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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 22 DE AGOSTO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31-03-010-2021-00046-00 

Demandante(s)   BANCOLOMBIA SA 

Demandado(s)   CARLOS ANDRÉS DIAZ ALZATE 

Asunto   ACEPTA RENUNCIA A PODER 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  1977  

 

De cara a la renuncia del poder arrimada por los profesionales del derecho 

CARLOS DANIEL CÁRDENAS ÁVILES y ÁNGELA MARÍA ZAPATA BOHÓRQUEZ en 

cuanto al mandato otorgado por Bancolombia, el despacho accede a la 

misma al encontrarse ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 76 

del código general del proceso. 

 

Sin embargo, el despacho les resalta a los gestores judiciales Cárdenas Avilés 

y Zapata Bohórquez que la renuncia al poder no pone término al poder sino 

una vez transcurridos cinco (5) días luego de remitida la comunicación que se 

adosa. 

 

Se requiere al Bancolombia a efectos de que proceda a designar un 

procurador judicial que represente sus intereses como sujeto procesal en el 

marco del presente trámite ejecutivo de mayor cuantía. 

 

     NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

Jn 
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